‘2015, afio del Generalisimo José Marfa Morelos y Pavén”

SE

SECRETARIA DE ECONOMIA

co.TMER

tie Mejora Regulatoria

Comision Federal de Mejora Regulatoria
Coordinacion General de Mejora Regulataria Sectorial

Of. No. COFEME/15/1543
Asunto: Respuesta a la solicitud de exencién de MIR respecto del
anteproyecto denominado Reglamento Orgdnico del Centro
Meédico Nacional “20 de Noviembre” del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

LIC. SALVADOR MIKEL RIVERA
Director Juridico

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estaglp, 'ﬂg o
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Me refiero al anteproyecto denominado Reglamento Orgénico del Ceno-] dembre” del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Ests 7oas ot Hespecti¥prmulario de
solicitud de exencién de manifestacién de impacto regulatorio (MIR), ams);h’ umentos remigdig por el Instituto

f

Mejora Regulatoria (COFEMER) el 1 de mayo de 2015, a través del portal de la MIREELLS

-

Sobre el particular, es importante sefialar que el dia 16 de diciembre de 2014 se recibié originalmente en esta Comisién
la solicitud de exencién de MIR del anteproyecto en comento, concediéndose la exencién de MIR mediante el oficio
COFEME/14/4609 con fecha 18 de diciembre de 2014. Lo anterior con fundamento en los articulos 69-E, fraccién
11, 69-G y 69-H, segundo parrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) y en virtud de que el
objetivo de dicho anteproyecto tinicamente consistié en establecer la organizacién de las dreas administrativas, asi como
las definiciones y funciones que tendrdn impacto en el funcionamiento interno del Centro Médico Nacional “20 de
Noviembre” del ISSSTE, sin generar obligacién alguna para los particulares, i restringir sus derechos.

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) @6?@‘;13{:3:&'{
%

Posteriormente, el dia 18 de febrero de 2015 se recibié en esta Comisién una nueva versién del anteproyecto en
comento y, al identificar que las modificaciones contempladas no alteraron el objetivo y los alcances del anteproyecto,
esta Comision reiteré la exencién de MIR correspondiente, mediante el oficio COFEME/15/0544 con fecha 25 de
febrero de 2015, puesto que las modificaciones se limitaron a incluir y complementar definiciones; afadir una serie de
cualidades que los servidores puiblicos del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” deben mostrar durante la
atencién del derechohabiente; y compaginar las obligaciones y funciones a favor del punto anterior para el correcto
funcionamiento institucional.

En un tercer momento, el dia 4 de marzo de 2015, el ISSSTE envi6 una nueva versién del anteproyecto y de la solicitud
de exencién correspondiente, recibidos por esta COFEMER en la misma fecha. Al respecto, al identificar que en las
modificaciones contempladas prevalecen el mismo objetivo y los alcances del anteproyecto, esta Comision reiteré la
exencién de MIR correspondiente, mediante el oficio COFEME/15/0660 con fecha 9 de marzo de 2015, toda vez
que las modificaciones versaron sobre la actualizacién de la integracién del Consejo Directivo y la manera en que se
lleva a cabo la suplencia de sus miembros.

Aclarado lo anterior y en referencia a la revisién de la nueva versién del anteproyecto recibida el 1 de mayo de 2015,
esta Comisién destaca las siguientes modificaciones efectuadas por el ISSSTE, mismas que mantienen el objetivo
original del multicitado reglamento orgénico:
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*  Ladefinicién de términos fundamentales para la correcta aplicacién de la normatividad interna, como son los
conceptos de “posgrado”, “pregrado”, “reglamento” y “unidades médicas”.

*  La precisién, para un mejor desempeiio, de las funciones especificas del “Primer Vicepresidente” y el “Segundo
Vicepresidente” de los Consejos Directivos del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”.

+  La precisién de las funciones de los “Jefes de departamento” de Informitica; de Pediatria; de Servicios
Auxiliares, Diagnéstico y Tratamiento; de Servicios Paramédicos; y de Servicios Administrativos del Centro
Meédico Nacional “20 de Noviembre”. :

»  La precision, dentro de las funciones de todos los servidores ptiblicos del Centro Médico Nacional “20 de
Noviembre”, de que ademds de responder o atender las solicitudes o peticiones de informacién en términos
del articulo octavo de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos o de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica Gubernamental, atenderén con igual ahinco la informacién
que se les requiera en atencién de los asuntos de la Comisién Nacional de los Derechos Humanos.

Respecto de estas tltimas modificaciones, sefialadas en el pérrafo anterior, y derivadas de la informacién presentada
por ese Instituto en el formato de solicitud de exencién de MIR, esta Comisién observa que Gnicamente tienen impacto
al interior del Instituto, lo que implica que el presente anteproyecto no crea nuevas obligaciones y/o sanciones para los
particulares o hace mis estrictas las existentes, ni modifica o crea trdmites que signifiquen mayores cargas
administrativas o costos de cumplimiento para los particulares, ni reduce o restringe prestaciones o derechos para los
particulares y no establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologfas, criterios, caracterizaciones o cualquier
otro término de referencia, afectando derechos, obligaciones, prestaciones o trimites para los particulares. Por
consiguiente, esta COFEMER reitera la exencién de presentacién de la MIR correspondiente al anteproyecto de
mérito.

En virtud de lo anterior, el ISSSTE puede continuar las formalidades necesarias para la publicacién del referido
anteproyecto en el Diario Oficial de la Federacién, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 69-L, segundo
pérrafo de la LFPA.

Lo anterior se comunica con fundamento en los preceptos juridicos mencionados, asi como en los articulos 7, fraccién
1y 10, fraccién 1V, del Reglamento Interior de la Comisién Federal de Mejora Regulatoria.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
El Coordinador General

JULIO CESAR ROCHA LOPEZ
HAED/CJTM
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